
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00617-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 419 y 420 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda monitoria formulada por Biomelab Ltda. contra 

Welfran Médicas Ltda.  

 

En consecuencia, requiérase a la convocada Welfran Médicas Ltda., 

para que, en el plazo de diez (10) días, pague las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1. $3.972.500,oo, por concepto de valor adeudado por el no pago de la 

factura No. 3968, aportada como base de la demanda.  

  

2. $394.400,oo, por concepto de valor adeudado por el no pago de la 

factura No. 3979, aportada como base de la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los reseñados capitales, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las facturas y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En caso contrario, y dentro del mismo término, exponga en la contestación 

de la demanda, las razones concretas que le sirven de sustento para negar 

total o parcialmente la deuda reclamada (inciso 1º, artículo 421 ritual). 



 

Notifíquese este auto, al demandado, de forma personal y, adviértasele 

que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia, en la cual 

se le condenará al pago de los montos reclamados, de los intereses 

causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

 

Se reconoce al abogado Carlos Enrique Rodríguez García, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00590-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de septiembre de 2020, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Maryluz Galindo 

Gómez y en contra de Juan Carlos Tibatá López, por las sumas de dinero 

allí indicadas, decisión que fue objeto de corrección según proveído 

calendado 6 de abril de los cursantes.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º, artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de Juan Carlos 

Tibatá López, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.325.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00653-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Cúmplase cabalmente lo reglado en el numeral 1 del artículo 384 del 

Código General del Proceso, particularmente, en relación con la prueba 

documental del contrato de arrendamiento suscrito por quien promueve la 

acción, nótese que el allegado da cuenta que quien actuó como 

arrendatario fue el señor Angelo Andre Gómez Guauque y no se aportó 

prueba alguna de la forma como fue transferido a la demandante. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00659-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese el documento idóneo que demuestre la calidad de 

apoderada general con la que dice actuar quien otorga el poder especial 

que habilita la interposición del proceso (numeral 1, artículo 84 ibídem). 

 

2. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso 

en representación del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” ICETEX (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

3. Cúmplase lo reglado en el numeral 2 del artículo 84 ritual. 

 
Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00663-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder allegado, deberá dar estricto cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese 

que el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (Prohorizontal 

Sociedad S.A.S.). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado 

y que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00665-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese copia legible y completa (ambas caras) de los títulos objeto del 

recaudo, en particular, respecto de la factura No. CP-47484, el documento 

digitalizado deberá tener legible la fecha de recepción impuesta en el sello 

de correspondencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00671-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para notificar al demandado, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

  

3.  Anéxese prueba del envío de copia de la demanda y sus anexos al 

demandado (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020) 

 

4. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00673-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el numeral segundo del acápite de pretensiones, teniendo en 

cuenta que los intereses de plazo son los que se generan entre la fecha 

de creación del título y aquella prevista para su pago, y para el caso que 

nos ocupa, el título se otorgó el 10 de octubre de 2018 y el plazo para el 

pago total de la obligación feneció el 31 de enero de 2019, por lo que 

deberá indicar el periodo por el cual se reclaman intereses de plazo 

(numeral 4, artículo 82 ibídem). 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado, y si ha entablado 

comunicación con aquel. Alléguense las evidencias correspondientes,  

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00675-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder allegado, deberá dar estricto cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese 

que el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00677-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

2. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00688-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Banco Pichincha S.A. (artículo 663 Código de Comercio 

en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00700-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Cooexpocredit, Originar Soluciones S.A.S., Banco 

Popular S.A. y Originar Soluciones LTDA (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00702-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

provienen de quien lo otorga, para cuyo propósito, deberá demostrarse, 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico que, para efectos 

de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas, por 

tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se 

encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso).  

 

3. De igual forma deberá proceder respecto de la pretensión segunda, a 

efectos de discriminar cada uno de los periodos, por los que se reclaman 

intereses de plazo según la cuota a la cual corresponde su causación 

(numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00708-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, obsérvese que, según el certificado aportado la señora 

Romero Serna fungió como administradora de la copropiedad hasta el 26 

de marzo de 2020 y tanto la certificación como la demanda datan de fecha 

posterior (numeral 2º de artículo 84 en concordancia con el artículo 85 

ibídem). 

 

2. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, toda vez 

que entre la fecha de expedición (septiembre de 2020) y la presentación 

de la demanda se han causado prestaciones que no aparecen allí 

incluidas. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00710-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

2. Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

4. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00400-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Villa Alcázar P.H. contra Lizeth Benavides 

Hernández por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.251.516,oo, por concepto de capital de cuarenta y siete (47) cuotas 

en mora, causadas entre febrero de 2017 y enero de 2021, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado 

de deuda, aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. $89.600,oo, por concepto de tres (3) multas por inasistencia a 

asamblea, causadas entre agosto de 2017 y abril de 2019, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor. 

 

4. $474.200,oo, por concepto de setenta y ocho (78) cuotas del proyecto 

de impermeabilización, causadas entre agosto de 2014 y enero de 2021, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor.  



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Esperanza Silva Cubillos como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00679-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva prendaria de mínima 

cuantía a favor de ITAÚ Corpbanca Colombia S.A.  contra Juan Diego 

Nicholls Stangl, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $32.891.639,00, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

009005272196, aportado como base de la acción. 

  

2. $1.584.265,00, por concepto de intereses de plazo incorporados en 

el pagaré No. 009005272196, aportado como base de la acción. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre la suma del numeral 1, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 26 de febrero de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Juan Fernando Puerto Rojas como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00681-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva prendaria de mínima 

cuantía a favor de Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez - ICETEX 

contra José David Ramos Daza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $17.188.776,00, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1065644263, aportado como base de la acción. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de 

$12.118.243,00, liquidados a la tasa del 13,00% sin exceder la máxima 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce al abogado Javier Poveda Poveda como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00698-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Bogotá S.A. contra José Ignacio Espitia Murcia por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.132.331,oo, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $4.415.622,02, por concepto de capital de veintiuno (21) cuotas en 

mora, causadas entre julio de 2019 y marzo de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Jessica Catherine Cartagena Ochoa como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00704-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito - Coonfie 

contra Elkin Eduardo Días Plaza por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.947.246,oo, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. $5.543.454,oo, por concepto de capital de treinta y siete (37) cuotas en 

mora, causadas entre junio de 2019 y marzo de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

3. $3.436.110,oo, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado David Leonardo Torres Melgarejo como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00712-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fianzas de Colombia S.A. contra Arnold Sthyp Chaparro García y 

Patricia Chaparro García por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.209.136,oo, por concepto de capital de once (11) cánones de 

arrendamiento en mora, causadas entre abril de 2019 y enero de 2020, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

  

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Lina Marcela Medina Miranda como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00617-00 

 

Deniégase el decreto de la cautelar solicitada, por cuanto el bien inmueble 

objeto de la misma no se encuentra en cabeza de la sociedad enjuiciada.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00661-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago invocado por Cooperativa de 

Trabajadores de Avianca Coopava, toda vez que, de la revisión del 

documento arrimado como base del recaudo, se advierte, que en el mismo 

no concurren cabalmente las exigencias de los artículos 621 y 709 de la 

Codificación Mercantil, para que sea tenido como título-valor, amén de los 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, para con base 

en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título para evidenciar que su 

contenido se encuentra aún sin diligenciar; es decir, el instrumento no 

expresa la suma en virtud de la cual el suscriptor se declaró deudor, mucho 

menos la fecha en que este compromiso se haría efectivo. 

 

De otra parte, si bien es permitido girar títulos en blanco o con espacios 

sin diligenciar, previo a su presentación y para el ejercicio del derecho que 

en él se incorpora, tales espacios deberán ser diligenciados por su legítimo 

tenedor. 

 

Lo hasta aquí reseñado, pone en evidencia la ausencia de los requisitos 

reclamados por la normativa comercial, para que el documento constituya 

un título valor, situación que, además, le resta claridad y expresividad a la 

obligación reclamada por vía judicial. 

 

Bajo esta perspectiva, y como se anunció, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago por ausencia de claridad y expresividad de las 



pretensiones ejecutivas.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

91ebfe988755ea7b00871d298ebc81b4b97805d703371b2916fa38073c

ee9afd 

Documento generado en 22/04/2021 07:27:01 AM 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 058 de fecha 
23-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00669-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el Conjunto 

Residencial Balcones de Tibaná III P.H., ante la inexistencia de título que 

cumpla con los requisitos de los artículos 48 y 79 de la Ley 675 de 2011, 

en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, si bien como base del recaudo fue aportada certificación 

expedida el 17 de febrero de 2021, suscrita por Werner Dwigth Gámez 

Palma, como administrador y representante legal de la copropiedad, 

instrumento que no reúne los requisitos de claridad, expresividad y 

exigibilidad, estatuidos por el legislador, pues en la misma no se determinó 

la fecha de exigibilidad de las obligaciones a cargo del deudor, factor 

ineludible para determinar la mora y el cálculo de interés correspondiente. 

 

Obsérvese, aunque la columna uno se titula fecha, en ninguna parte del 

documento se indica si la data allí registrada corresponde a la fecha límite 

de pago (vencimiento) de la cuota de administración reportada, 

inconsistencia que repercute en la claridad del título.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00745-00 

 

De conformidad con las documentales allegadas por la entidad 

demandada y para continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificada a la demandada Banco Pichincha S.A., 

por conducta concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso), 

respecto del auto admisorio de la demanda y los demás que en el asunto 

se hayan dictado, el 25 de enero de 2021 fecha del proveído en que se le 

reconoció personería a su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase por oportuno el escrito contentivo 

de las excepciones previas formuladas; por secretaría, imprímasele el 

trámite que corresponde (recurso de reposición).  Vencido el traslado, 

ingresen las diligencias al despacho para resolver según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01327-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01404-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 058 de fecha 
22-ABRIL-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

206ed4176c2caa7003638bc2bbe3f16a22f3d9d49b9159b896ea31d79

17cd46c 

Documento generado en 22/04/2021 07:27:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01415-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01432-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01438-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01531-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 058 de fecha 
22-ABRIL-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01619-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01623-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 15 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01646-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00706-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita1. 

 

En efecto, obsérvese que el lugar de domicilio del demandado 

corresponde al municipio de Cajicá - Cundinamarca. Así las cosas, según 

lo reglado en el numeral 1 de la disposición en cita, es competente el juez 

de domicilio del demandado, por tanto, su conocimiento le es atribuible a 

los Jueces Promiscuos Municipales de ese municipio. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

                                                           
1 Numeral 3, artículo 28 Código General del Proceso. 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Promiscuo 

Municipal de Cajicá (Cundinamarca) – Reparto, para su correspondiente 

asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00410-00 

 

Para resolver el memorial precedente, se dispone:  

 

Reconocer a la abogada Margarita Santacruz Trujillo, como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00679-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el convocado a través de la dirección electrónica o sitio 

suministrado y que intenta sea utilizado para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00681-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada con fines de notificación, de ser 

así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00698-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con la enjuiciada 

por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00704-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00712-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los enjuiciados a través de la dirección electrónica o sitio 

suministrado y que intenta sea utilizado para su notificación, de ser así, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 058 de fecha 
23-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7ee7b7cb48260363119a4f539506ddf8606e0a4dc00608c2a3b16d24747

cbb88 

Documento generado en 22/04/2021 07:27:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


